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I Dirección de 5a[ud Municipal.

DECRETO:

4 - IMPUTESE el gasto correspond

IPE AY

APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO A
DOÑA SANDOVAL OTAROLA RUTH EUGENIA,
ADMINISTRATIVA DEL CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIO fS} N' 1 3 9 5
CHILLÁN VIEJo, 12 II,'R 2021
VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de ,l988, orgánica constitucional de Municipalidades, modificado
por l_a 

L9V No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone et irrprro O"
los Establecimientos de salud a las lrilunicipalidades; la Ley u;..ts.oio que esta'blece el
estatuto de atenctón primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento det cESFAM DRA. MtcHELLE BAcHELET JEiilA de tá ilustre
Municipal¡dad de Chittán Viejo.

cuar aprueba nombramiento ", ""r¡olo"i5li,fl::':'B:"(il=§-'f,i3 *?,i,J8i'ÁAT,iñS:
cédula de ldentidad N" 08.932.4s6-4, Adm¡nistrativo, en catidad de lndefinido, a contar
del 01 de enero de 2016.

Decreto N' 645129.01.2021, el cual aprueba permiso
sin goce de remuneraciones del sr. IVIEDRANO RIVERA ARTURo, por 3 meses, desde el
08 de mazo al 08 de junio de 2021 .

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
servicio de salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotación de salud de ta
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre
de 2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año2021.

Decreto Alcaldicio 755105.02.20121 el cual
establece subrogancias automáticas en unidades municipales.

1.- APRUEBA NOMBRAMTENTO a ptazo fijo de
Doña SANDovAL orARoLA RUTH EUGENTA, céduta Nacionat de tdentidád N"
15.175.922-K, para que se desempeñe como Administrat¡va en el CESFAM Dra.
MICHELLE BACHELET JERIA de nuestra comuna, en la categoría E, nivel 15, que
establece la letra E del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 1 O de marzo de 2Oi1 ,

mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el og de jun¡o de 2021 .

2.- La Jornada de Trabajo de Doña SANDOVAL
OTAROLA RUTH EUGENIA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percib¡rá Ia
funcionaria por la prestación de sus servicios, será Ia correspondiente al nivel 15, de la
categoría E, establecida en el ArtÍculo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará to
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autorizados.
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